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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Visto el Informe secretarial que antecede, el Juzgado procede a realizar el estudio de la 
presente demanda para su admisión para lo cual toma en cuenta los siguientes, 
 

HECHOS 
 

1. Se presentó demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la señora YULIETH 
GUTIERREZ ROJANO en representación de sus menores hijos KSRG y JARG contra el 
señor JOHAN ANDRES RUIZ BELTRAN. 
 
2. No se aporta de manera clara la relación de la deuda. 
 
Teniendo en cuenta los hechos arriba descritos el despacho procederá a pronunciarse de 
fondo previa las siguientes. 

CONSIDERACIONES 
 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, la parte 
demandante solicita librar mandamiento de pago por las sumas presuntamente adeudadas 
por el demandado. 
 
No obstante, se observa que en la demanda no se aporta una relación de la deuda que 
indique de forma clara, mes a mes a cuánto asciende la deuda en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se colocará la presente demanda en la Secretaría por el término de 5 
días con el fin de que se aporte al proceso los documentos indicados,  
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos de que adolece la demanda. 
 
TERCERO: Adviértasele a la parte demandante que debe subsanar la totalidad de los 
puntos expuestos y/o aclararlos conforme lo ordenado so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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